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COBETITUCION 13 LA COMPA CIA DE RESPON..     

pa SAVILIDAD LIMITADA "INMOBILIARIA ARFA, 

Cr Ce LIDIA.” o. CO MN 2 AECA AAA A 

CUANTIA2 Sí 200,000,00.- - 

  

   4 

E ustlars Falconi L. o . 
4 NOTARIO 3o. > “km la ciudad de Guay» mil, Capital 

Guayaquil te la Provincia del Gunsyas, República del Ecuador, a las 

[ocho días del mes de Diciembre de mil nmevecioentos 

  

setenta y sele, ante a£, doctor Custavo Prlconf Ledos- 
tos rr 

ma, Shogudo y Notario del Cantén, eonparecieron los cón 

0 . ges señores don José rfraín Obondo Castillo, Jubilado, 
o 10 

y dona belio Abigaf1 Porán Pincay de Gbarido, dedicada a 

la tirección do sm hogar, por sus propios derechos y por 

  

los de la sociedad conyugul per ollow foruadaj y don ! 

eos Enrique Montenegro Tamayo, Cssado, Injzomiero, por 
14 

55 sus propios derechosj mayores de edad, ecuatorianos, 0n- 

- 18 pases para obligarsa y contratar, con domicilio y resi- 

17 deneta en esta ciudad, “1 quienes de conosor doy fé; y, 

is | - prossdiíendo com amplían y entera libertad y bien instruf- 

19 dos de la nuturalerma y resultados de esta oserítura púibl1 

20 ea de Constitución de Cempatifa, para su otorcamiento me 

e presentaron la Mínuta siguientes "SEÑOR HOTaAs 

22 R 1 Os Sírvase usted outorisar en el Registro de Escrit 

     
 
 
 
 

 
 
 
 
 

    

ras Públicas, Aa su cargo, una por la cual conste la Cono 

2s táítución áe Compañifa Limitada y más dociaraciones y con» 

  

25 venciones que ae determinan al tenor de las cláusulas si- 

         guientes: CLAUSULA PEYMER Ad.- Otorgen la 

presente escritura y manifieston sa voluntad de constitul 

la compañía de respons bilidad limitada “*INVOBILIARIA AR= 

3. 

28 

27 

28 

4



FACE C.sLZ2PA0”», las personas cuyos nombres, domicilios y 
N 

o 

asclonalidades se expresan a continuación: aj £l señor 

a José Efraín Obando Custs1lo,/dobtcilicdo en Gueyaguil, e- 

> 

cuatoríamo, — por sus propios dorechosj y, bj Fi reñor 

casado 

genfers Mareos Enrique Montenegro Tamay0,/doriciliado en 

e Guayaquil, countoriano), por aus prepios derechos.- Compare 

    

    

    
    
     

de, en su calicad de ebayuge del señor José Efraín Oban» 

do Castillo, a fín de dejar expresa constanela do au cor 

10 sentiíuicato y aprobación el uporte del bien inmuchble que 

see roesliszá para la eonotitución de la presonte compalilas- 

  

12 CLAUS iLaA S£ECUNOD A. Los fondadores aludi 

19 dos en la clióusula que unteccuie han aprobado los siguien» 

14 tes estatutos de la compañia de rosponanbilidad linmttada 

15 "INSOBILIARAA ARFACE Co LTDA. *, en los mianos que se cus- 

16 ple con low roquánitos del Artículo ciento trointa de la 

| Ley de compañias.»  SSTATUTOS CIALOS E. Li COMPACIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA PESMODILIATNIA ARPACE Co LTDA... 18            
         

  

TITULO  PoRMZROS DONG    19 SAGIOUN y BI TO, DOMICILIO, PLAZO          
    
     

ARTICULO 2>2YHER O0,- Con la     20 Y CAPIT¿Lo- 

desonin:eión de "INMOBILIANTA ANFACI Co LIDA.", se consti 

   23 sobliidad limitada, de nacionalidad ecuatoriana, que tie 

24 no por objeto dedicarse a actividades do uso y usufructo 

25 de bíenos raíces, puilendo comprarlos y vendorlios, arrez 

gosdos mercantiles con allos     26 

27 do adguirir derechos reales y personales biones ¿inusgp. 

2n blea y contraer oblizaciones le dar, hacer y no hacor, y 

reco también la señora Delia abigzafi Morán Pineay do Obas 

A RU e 
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realizar fode clase de actos y contratos ¡¿enaliddos por 

las loyes y relacionados con sus fines,» ARTICULO 

  

2 

o SEGUNDO Ud domicilio do la Compañta es le cimiad 

Dr e do Guayaquil, pero pairá estabiecer aucursales, augenciad 

pustaro Saleoni £ etcétera, dentro 0 fuera d-) vufa.- ARTICULO 

Guayaquil 
: 6 TERCER O.» Le Compatifa «¿durará cincnenta años u 

2 partár de la fecha de inscripción de esta escritura en 

e el Registro Poercantil, pero podrá «<isolverso unies si 

o sf lo ucordaren pue neiícidid toaes los socios constitw 

> . 10 des en Junta Generuis £) Gerente serf cd escarjado de ha» 

51 ecr la liucidueión de le Compoñif en su caba. , RT Io 

sal CUAR E Go» El Gapátal de la Compulía es 

13 de LVoseíesatos mil suores, dividico en coscientas paurtios 

14 pociones iguales e indivisibles de un mil suores cada una 

15 que pertenecoñs a los siguientes socios y en las siguiente 

16 cantidades: El asciúor den José Efraín Oberto Costillo es 

7 propieturio de cionto noventa y nuoYe perticiraciones de 

ba il sucres cada unas Fs vi meñor Ingeniero don Mareos 

Lirigue Monmtonegre Tamayo os projietario de una ¡urticio 

pación de un all sueres.» ¿l Capital 5oci.:1 de la Compa= 

está suserito y pagaio en su imbeyridal. 

ensregará a Cai socipb un cert:iicado do aportación el 

aiomo que llevará las firmas del ?tresidenteo ; 

ca loa mismos que constará su carácter de e 

  

rarticipaciones podréín iransiexicss O transuitirse 

Podrá aumentarse 

      

L



PRESENT:CION.- ARTICULO QUINTO La Compañía 

será dirigida y administrada por la Junta General de So 

cios, por cl Presidente y por el Gerento, los que temirán 

4 las atribuciones y deberas que se señalan en la Ley y en 

estos e>sta«atuto: ¿e ARTICULO 5 EX TO, La 

EN, 
entición legal de la Compañía erxtará a cargo del 

  

” ¡tonto Judicial como extrajulicialmente, en sus 

6 soesociós y operaciones, quien actuará siempre bajo la de 

o nouinusción socia] y con enjeción a los rresentes estatus! 

    

   

10 toses En curlquier cusco que faltare el Gerente date será 

1 eubrocada por el Presidente en toda sn0s facultades y de 

12 berto. TITULO: TE.GHuID: DL OLA JUNTA GOFLRAL DE SOCICS 

13 ARTICULO SEPTIMO, La Junta General de 39- 

cios es el órgano supremo du la Compañía y sus acuerdos 
14 

15 y resoluciones obligan »s todos lor secior y funcionarios 

do la misma. Lar convocatorias a Junta Seneral se harán 

17 con ocho días do anticipación por lo menos, índistinte 

te, wediante citación personal hecha por el Gerente a to- 
A

 

18 

19 dos los socior o mediante asriso suscrito por d¿icho fun» 

20 cionario publicada en uno de los diarios de mayor clio 

21 culación en el demícilio principal de la Compañía, expre 

22 síndeso el lugar, día, hera y objeto de la Junta, Sía en- 

25 barg0, cuando tedos los socios estuvieren presentes e re” 

odrán constituírse en Junta 
     
            24 gsentados Ceneral sion es 

25 _que por unanimidad estuvieron de acuerdo con los asuntos 

28 | a tratarse 20 ella, pero en tal coso todos los socios d 

berán firuar el acta respectiva, so pena de mulidad,- 

  

ARTICULO 0 e TA YO. - La Junta General polrá igqe- 
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Gustavo Falconí Ll 

6 NOTARIO 530. 

Guayaquil 
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, talurse en .rimera convocetoria siempre que congurran 5 
AAA 0 qq q AAA AA AA AAA 

cios que representen más del cincuenta por eilento del cn- 

piterl aociul, Cuendo en li privrese convocotoria so hu- 

biíera el quérun indicados se harf, dentro de los treir- 

va cíos anbelíguicates al fijado pera la primera reunión, 

  

  

8 segunda convoa:tería, con ocho díxns de antícipseión por 

> __Xdo menos u la mueva fecin fijata para la mueva reunión, 

a debiéndose constituir esto vez la Junta pes cual fuere 

o cl mámegro y ronresenteción «de los soctos que sststanylo 

10 eval se hoerÁ constar en lo segunda corvocitorig. En eeta 

1 convocatoria no pu rá modificarse el obloto de la Junta 

12 ' ámdcade en la primera convocatoria y cual. .ujer resolució 

13 tomada sobre un objeto distiuto «3 Íncdicodo en la cos 

54 toria ro tendrá ningás: valor legole £ las Juatos Genera» 

15 rs coneurrirán los socios prrsonalmente o por redíe de 

18 EFepresentantes y en cuyo 0usc da reyresuntación se confori- 

17 rÉ£ por escrito y con cuorácter esjeciald para coda Juntasa 

sex cue el reprosientente ostente oder Gereral lega 

  

conleriuos" an TYICULOE NoYT Tiro Le Junk 

20. Gencrsl de Socios se reeslrí do sxnera orfinoria 7 extrast + 

    
    

21 cinarios La la grimera forma lo hará una ves 21 año dentr 

cio econbmíco de la Compañfón y en la secunda Cuando asf 

le resolviore «1 orente o le solícitaren socíos que 

representen por lo menos ol diez por elento del Cani- 

tal Socicle La solicitud deberfí ser por escrito y 

ánifeación del punto o puntos cue: deseen ses objeto de 

  
constdor:ción de la Junta. Lscerzio le establecido en



10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

    la Ley, en los Juntas Genemles ánicamente podrán consi- 

derarse los escuntos para los sue fueron convocudas ¿ba 

de pen: de enlídod Eo reró, la Junta General reumida 

en lea Soren prescrita en la. carto final del artículo - 

Séptimo ¿e estos i.tatatos podrá considerar y rerolvor 

vilidumonte cualquier asunto sobre el que previamente se 

hoyes puesto de seu crdo unfnimemente los cononurrentes.,- 

AnTicuizro DECIF Oj... Ens Jentas Gonerales 

serán ¿presididas por el Presidente y uetunrá do Secreta 

rio el Serente de la Comrafifaz y, en coso de faltar anal 

amor, de los Puncionarios imileaidos , autuarán como Pro 

sidente y Secretario l:s porsonas «ue designe la Juntas 

De cada sestón se levantará un Acta ono por | aprobarso 

en la tmisma reslién y todas las resoluciones surtírin efec 

  

to invediatamentes» AN TICUTO DECIMO PR To 

HERO Toda resolución de Junta General de Eccios 

beró ser tottade por mayoría absoluta te las nartíciprseio 

nes presentes o represontadas, solvo loz excepciones est 

blecidos por la Ley o los presentes Ustatutos. Los votos 

en blanco y los abatenciones se surcrón a la meyorín. Para 

efactes de votación coda participsción do un mil sueros 

terdréí drrecho a un Votf0j.» A NTITICOULO 

S2G8ÚUNXND0. Son atribuciones de la Junta Ce 

morul de Sociost a) Desiznar al Presidente y 31 Corente 

do la Compañfo, Ligar sus remuneraciones y sslgnarles 298 

tos de representación sí lo estima conveniente] ocn 

exnusas 0 remover a díchos fiúncionmarias de eonformidad   
28 con la Ley3 bjlonocor los iaventerios, informes, balances 
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cuentas que el Gerente le someta a su consideración, apro» 
E 

i ¡ 

| barlos erdenar su rectificación; «) Resolver acerca d 

  

rs parto de utilidades y fijar cl Fondo de Reserva Legal de 

  

la Com; afifa que en tedo onso mo será menor al cínco por 
£ l 
EY uslas leoni L . 
qu O Do o cíonto de las utilidadern lí juidas y realisadas amalmente 

Guayaquil 
hasta aleangar, por lo menos, el veinte por ecicate del Ca 

. - pital Socíni; esí como decidir sobre la formación de no- 

servas Fereciales o voluntarios de libre disposición; a) 

e Roformar los presentes Eatatutos; e) Resolver sobre el 

a : 10 aunonto del capital, la prórroga del plano o su restiio- 

1 ción, la disolución de la Compañías 2) Consear cualoute 

12 asunto que le sometan a su consíderación los funcionarios 

10 o socios de la Compañía y dictar cuantos acuerdos y reso 

14 luciones estine necesarios para la wejor oricntación y 

a che de los negocios sociulesi y, €) Ejercer las denás a- 

tríbuciones señtoladas en la Ley o en los presentes Esta 10 | 

      

  

tos, isclusiveo la de interpretar obligatorismento estos 
17 

e Ñ 
39 

TXTULO CUARTOS DUL PRESIDENTE Y DEL GERENTE, -     La tatutos.- 

      ARTICULO DECIMO TERCER Oo» El 
          

  

el Gerente de la Compañda, socios o mo ús la 
    

    

sidente y 

Compañfa, serán elegidos por un período de cánco años, pr 

  

   
A 22 

23 

     

     

  

dísndo ser reelegidos indefinidamente.» ARTICULO 

       
DECIMO CUARTO. - Son atribuciones del Presi-    

  

    
   
   

  

dontes aj Ejeroer la representación legal de la Compañía 24 

ecsando faltare, por cunlanmior causa, el Gerentes b) Cuan»! 

 _><HAAmdTMq M2 | 

plir y hacer cumplir las Leyes, el Contrato Sociínl y los ato Social y los | 

25 

28 

27 

| 
acuerdos o resoluciones que expidiere la Junta General > 

Sectosj e) Suzeribir junto con el Gerente los csrtifi    es 

 



dos de azportación correspon'ientes 4) Presidir laa sesto- 
   

nes de Junta Oenersl de Sociony 

Batatutos.» ¡4 E TUCOCUGULO 
rr 

o T 0.» Son atribuciones a0y heronto y aj Representar a Y - 

  

8 Compañdo, Judicial y exdraduitcióámento, de conformidas 

con lo establecido en el Artículo Sexte de los presentes         
    Latatutoss b) EJeeutar los actos y oclebrar los contratos 

o por los ouales lo Compañía adquiera derechos e contraiga 

10 obligaciones, establecióndose que para la enajenación o 

  

Eravonen de bienes inmurbles de la Compañia, el Gerente 

ño necesitará autoris:ción alguna de la Juntas Sonerals e) 

"torgeer poderes a favor de terceras personas pora nesesito 

  

14 especiales de la Compañías dd) Nombrar y removor, fijar 

5 sueldos y facultades a los empleados de la Compañias e) 

16 Suscribir con el Presidonte los certíficados de aportación? 

17 f) Presentar amalmente a la Junta General un informe de- 

18 tallado de los negocios sociales, el balance goneral, la 

suonta de pe y ga el inventarios g)Jadmáni: 
    

trar los negocios, bienes y propiedades de la Compañiaj 

21 _h) Actuar de secretario en los sesiones de Junta General 

29 1) Quardar baje su custodia los libros, docunentos y 00 

23 reespendenoia de la Compañias y, 3) Los demás dobore» y 

24 atribuciones fijados en la Ley y estos fatatutos,- TITU 

25 LO. GUANSTO. + — DISPOSIGIONES GLIATRALEB => ARTIC 0 

20 DECIMO SEXTO. Las utilidades en los nogoc 

pagadas 

27 soninles se Cistribuirín a prorrate ds ens partícipuecione     luego de quo de tolos utilidades se hayan extraído los



  

Dus lavo Faleoní L. 
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Guayaquil 

  

4 

D 

10 

11 
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erosponiientes poreentojes para la formeión de reservas 

lerznmles y voluntarica oe la Junta General ponerme o hoya 

acorizreios-= (4 ATAIACOUDILO DECIS SE£PTIÍ 

% Go» El ejercicio económico de la Compañía termino ol 

ta y uo de diciembre de c.da año.» CLAVUS0ULA TE 

  

DCERRAr isc. XPCION pol 0c:*"x?T+1La- 1 Capdtal Social de 

sido : 
la Comrvién ha/suseráito en la siguiento formal a) El seño 

Jonf Ebvcofa tbauas Castillo ha suserito clonto noventa y 

seve particicciaiones de un aíl sueros exda. unñaj Yp ol 

der imjenioro Paroos Gnricqune Montenciro Tomsyo ha sunori- 

to una portici «ción de un ei? sires.. CLADSVULA 

CUARTA?! PG POL SCA“ Files Ul sugo d:1 Capital de 1 

Compatña "INMOUDITÍIA4Rí3 ARFACE Co LÍDA.S? se lo hace en la 

sizmiente formas a) a numerario: yl Inzoni ro Narea 

  

18 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

rique Montenegro Tamayo ha +: de la rertícinación suseri 

| ta por 81, ón su integridii,s ttoctiante derósito hucho en 

el Banco «de Desenento, en la cuenta de integración de on- 

pital de la Compañís, por la entidad de un mil sueresjcs 

mo consta del eortiíficado aque 80 agrega a esta escritura; 

  

bj Un espeeist 111 señor José Efruefn Ob:ndo Castillo con e 

objeto de pesar los cionto noventa y nuove partícipacione 
  

ó- un sádl aneres enda vna ouue ha suserito, prosede a 

tar tremeferir en propiodad plena a favor de "Inmobiliaria 

  

face C.Ltdas el predio urbano de se propiedad compueoste de 

volar y edificaciones, ubicide en este ciud:d de Guaya- 

quil, porrogyula urbano Garcf:: Moreno, con frente a las 

Callejón 
lles Las tUfos y/Chambers, (esminaj. El esiar es el sig- 

nado con el náaro uno de la emumúgana CuiruntarAs y tiene 

 



los siguientes lMnderos y dimensionezs "or «1 No. tos 

Calejón Chembers con velntoa y sícote metros, setenta y 

cos contímotrosy Pos cl Suras uelor mleero veiato y 

tres con veinte y” aleteo metros, setenta y ¿ca G0HM- se 

tícetrosz Ter *1  Tetes solar aíuero des, con nueve 

mctrosy veinte y cinco ceontímotrosj ys For a] Oeste, 

eotlo Los “dos, con roeva motros, setenta eontíortros; 

con er fre: toto1 de nsclemtos sesenta y 25 metros 

eentenórne, ses pia y olneo  decfretros cuadrados.- Cobre 

este sotrr se encnertran contrufdes ls sica entes edi 

  

fic: cionosi aj Un chalet de estructura y 440 de tades 

ras biredes laterales € irtoráicres e locríllo y tas 

cho de zinej bi Un cbalet  construfóo 1 fomlo «rl se 

lar de estructura y pleo de maderas Nnaredes de caña y   techo de sinej Ya €) edific:ción de estructur: 

18 hormirén armao, paredes de blogues y tocho de zinmec.- + 

PAmo) RTEPOTISO O, PONIA Vl oarnortante aduiniri8 
17 

el dominio dol predio antes descrito e lo síguioote 

  

nonoral £1 solar por corora om hizo » la Municiao 

talidad de Cuinyfagudl,  — sogín  — escritura — eutorigas» 

cl Rotario Sejundo de Gusyeouila e: ocho le 

le ud noveciontos cincuenta y Mae vo inscrita 

elo dder y sels de los mismos mes 

fíiceociones descuitas coro aj 

zo al soñe: Antonio Fernández. Chica, segús escritura 

otorialu  unte 

to de Juado «de mil novecientos 

crita el veinte y cinco de los misnos mes  



  

Dr a 
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difisación deserita cowo e) per haberla hocho construir 
e => 

con dinero de sa prepio peculio,- Bedos) El señor Jo- 

só Efraín Obando Castíllo, declara ue como cons 
   

    

        cia de este contrato cueda transferido eau propiedad 

o sia reserva ni limitación algunas a la Compañia que 

se constituye «el prodiío urbano de sa propisdod antes 

descrito y, dcolara además, que el invusble que ape 

e]
 

ta mo soparta ningún ¿re váímen Y ue, no obstante 
  

responio por el saneaaiento de conformidad con la 

10 Loy.- Betres) soeíos fundadores de la Compaifa 

      

   

11 “IBROBIALARÍIA —AHFACE Co LilildAo*", Ootorcgantes de la pre 

18 sente esoritura, expresan que ellos han avaluado 

el inmnebtle aportado en la suma de Gíento noventa y 
Ka 

14 mueve mil sueros.» —Bsustro) B1 eportante declara 

sl ¿que asume los gastos de transferencia de dominio 

16 del predio que - aportas» CLAGUSULA LS 

17 E A.” COASENTIMIANTE Y 14D: :11I21CiGAy" —Comparece A 

  

la presente escritura la aciora belíz Abiígadl 
1A 

19 Pánooy de GUbamdo a fín de dejar expresa censtunala     
20 | de su consentimiento y autorización , por los dere” 
    

4     

    
       

       
      

2: echos sue le corresponden «dentro de la socisdad com 

el señor Jesó . Efraín 

    

      
yugal que mantiene con    22 

de Crsatilio del aporte dei iwmaebie ue se hace 

24 a la Sformición de la pressmte Compaifa.-  Cumpla .- 

25 - fed Señor Netario, con las formalidades legules | 

            

     

  

mecesarios pare la valides de esta  —oseritura públi 
268 

   do los esontratos one ella .contions 27



tes queda facultado para solicitur y obtener la 1n9-      
txipeión «n los registros correypo.dientes y en genes 

fal para realizar touos los trímitos necesarios re» 

queridos por la Ley, para la validez y porfecolonanie 

to del prosenteo. Instrumento, asf como para convocar 

a la Primera Junta CÚeneral de ocios.» (firuado) Có» 

sário L, Condo Chise» Abogado - Ereistro nfisro mii doseis 

tos ochenta y cinco ".» ( Rasta aquí la Minuta Jo- 

NEUMERITO CUERPO D BOMBEROS DE GUAYAGUIL,- Contribución 

del uns y medio por ui1l sobre predios urbanos, Decreto 
10 

  

21 Supremo Númoro veinte y tres de Enero de mí1l novecientos 

  

treinta y seis. Decreto Ejoountivo Hómero dosalentos trein 

13 ta y nuevo de Pobrero veinte y acho do mil soveciontos guá- 

1a renta y Mueve. - A,- Múnero dogo m11 ciento sotenta y dos. 

15 Propietarios Obando Castillo Josfd,- Direeción: Los Risa, 

16 Año: w11 novecientos setonte y seis,.- Codificación: 

17 quía ocho - Mansana ciento cincuenta - Solar uno.» Avalñot 

18 Ciento veiate y nicte mil sueres.- Valor uno y uedía por 

10 mile Ciento nesventa sueres, cincuenta eontavos.- (fir 

20 de) Miguel Ortega Larrea , Tesorero.- Pesha de Pagos Voín 

to de Abril de mil movocientos setenta y seis. ( Ray un 

  

21 

22 sello) ".- Son Copias. - El presente contrate se enema 

tra exonerads de toda elaeso de impuestos según Doereto 
23 

24 Supremo Námero setecientos trointa y tres, publicado en 

25 el Sesístro Oficial número ochocientos setenta y ocho, de 

26 Agosto veinto y muevo de uil novacientos setenta y e 

27 DO. Per tanto, les ssñeres atorgentos se ratifica- 

ron en ei contenido de la Mímuta insertas Ys habd ás       28
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les lefáo yo, el Notario, esta escritura, an alta vos, 

2 de principio a fín, a los wencionados señores otorgame 

  

tes, quienea la aprobaron en todas sus partesj y, en te 
      

      
    

  

       
    

   
    

3 

D» a virtud , la suseríbieron en unidad de acto, com el sus 

lavo Falconi L. | 
Gus O s eríto Notario, de lo que doy fé6,- (firmado) José E. 

Guayaquil 

cé do. - dula de Ciudadanía número cero nueve -— cero cero 8 

cero cero setecientos diez y seis.- Cédula Tributaria nú- 

8 mero cero cuarenta y mueve míl doscientos cincuenta y selp.- 

o (firmado) Delía A. de Obando.- Cédula de Ciudadanía númert 

0 10 coro nueve» cero doscientos sesenta y tres mil noveciento 

       
   

1 ochenta y uno.- Cédula Tributaria número ciento ochenta 

tres mil quinientos ochenta y cuatro.- (firmado) M. KE.        
12 

19 tenegro T..- Cédula de Ciudadanía número cero nueve - ce 

14 cero veinte y nueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco.- 

15 Códula Tributaria mínero once wil seiscientos veinte y sie 

18 to.- (firmado) Guatavo Falconí L., Notario Público “o- | 

17 " BANCO DE DESCUENTO, > Fundado en míl novecientos veinto. 

O ¡8 Capital y Reservas: Ochenta millones setecientos mil su- 

o eres.- Afiliado al Banco Central del Ecuador.- Guayaqui 

>o Ecuador.- CERTIFICADO SOBRE "CUENTAS DE INTEGRACION DE 

21 CAPITAL*.- (Depósitos de Plazo Menor).- CERTIFICAMOS: Que 

  

Sn han sido efectuados en esta Institución los siguientes d 

es | : pésitos en la Cuenta de Integración de Capital, abierta 

a la Compañifa INMOBILIARIA ARFACE C. LTDA. .- Soñor Img.         

25 Marcos Montenegro Tamayo, su depósito por la cantidad de 
      

       Un mil sucres;j Estos depósitos quedan sujetos a las d 26 

ez | posiciones contenidas en la Resolución Múámero quinientos 

es |. cuarenta y ocho, de la Superintendencia de Bancos y será



entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los 

Arts. dos y tres, según el caso de la misma Resolución qu 

son del tenor siguientes Art. Don.» El Banco depositario 

entregará el capital depositado en la "Cuenta de Integra” 

ción de Capital” una ven constituída o domiciliada la Co 

o 

pañía, a los Administradores que hubieren sido designadas 

por esta o a los apoderados de las compañías extranjorsa, 

     
a después que el Superintendente de Compañfas o el Juez, en 

el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya 

10 comunicado al Banco que la Compañía de que se tratas se 

” encuentra debidamente constitufda o domiciliada, y provia 

12 «entrega al Banco.dol nombramiento de Administrador, o de 

10 copia del poder del Apoderado, según el caso, con la co» 

14 - Fresponciente constancia de inscripción, es decir, a la 

15 vista de estos documentos.- Art. Tres.- Sh una compañifa 

10 «so llegare a constitulr3e/en st Ecuador, cada depósito en 

7 | la “Cuenta de integración de Capital" será reintesrada ar 

18 respectivo depositante, previa entrega de la autorización 

     
   

10 otorgada al efecto por s1 Superintendente de Compañías o 

del Jues en su caso, y luego de que el Banco haya rocibi= 

  

    
20 

21 do de este funcionario, copia de dicha. autorización. 

20 yaquil, ocko de Dictembre de mil novecientos setenta y seís.- 

Por el Baneo de Descuento, (firma ilegible) Subgerente" > i 

23 

24 | * "Señor Jefe do Rentas del Guayas.- Ciudad. José Efraín 

25 Obando Castillo , a Ud, atentamente solicito me confiera 

28 al pie de la presente una certificación de que no soy d 

27 dor del físco por ningún concepto.» Esta certificación 

es | la requiero para Constitución de Compañfa.- Atentamente 

   



  

Duslaco Falconi L 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

o 

o 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

18 

17 

15 

19 

Ro 

22 

Ls 

28 

27 

-s- 003 3 
(firmado) José E. Obando, José E, Obando Castillo.- LA JE- 

  

AAA 

FATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA Que el se | 

fñiors Obando Castíllo José Efraín, poseedor de las Cédulas 

de Identidad múmero cero mueve -» coro cero cero cero set 

cientos diez y seis y Tributaria número cero cuarenta y 

muevo mil «oscientos cincuenta y sela no adeuda lapuestos 

en esta Jofatura a la fechas» Guayaquil, a veinte y nue» 

ve de Noviambre do mil novecientos setenta y seis.- Jefa- 

tura de Reocaudacionos del Guayas, Departamento de Cartera y 

(tirmado) J. Majuilón Ao, John Maquilén A., Jefe de Cart 

ra.» Válido para Constitución de Compañía.- ( Hay un sella)".- 

* Señor Jefe de Rentaa del Guayas. Ctudad. Ruego m Ud. 

certificar al pie de la presente que el señor Marcos Enri 

que Montenegro Tamayo no es deucor del fisco por ningún 

concepto. Este certificado lo requiero para Constitución 

de Compañías» Atentomente, (firmado) Germán Reyes Co.- LA 
      

   JEP1TERA DE RECAUDACIONES POL GUAYAS, CERTIFICA £ Que el      
    
    
    
    
    
    
   
    

señor Hontenegro Tamayo Marcos Enrique, poseedor de las 

Cóádulas de Identidad Núuero cero nueve - coro cero winte 

y nueve m1 cuatrocientos cuarenta y cinco y Tributaria 

mímero once mil seiscientos v inte y sicte no adeuda imo 

puestos en esta Jofatura a la fecha. - Guayaquil, a trein- 

tu de Neviembre de mil novecientos setenta y seis.- Jefa- 

   

     
   

tura de Recaudaciones del Guayas, Departamento de Carte- 

Jo Maquilón Ac, John Maquilén Ao, Jefe de Carteran.- | ras 

V£lido para Constitución de Compañfa.- ( Hay un sello )”. 
  

  

"” £l Registrador de la Propiedad del Cantón, certifica! 

que examinados los registros € esta oficina según sus fa.



dices desde el treinta de noviembre de mil novecientos cua- 

         

    
      

        

renta y seis hasta esta fecha, no aparece quel JOSE EFR 

   OBANDO CASTILLO, haya enajenado el predio de su propiedad 

compuesto de solar y dos chalets signado con el número un 

de la mantana cuaremita A. ubicado en las calles Los Rios 

y Callejón Chambers de esta cinúad; Ni cue está sujeto a 

embargo, prohibición jJudícial de enajenar o gravar ni afob 

ado: con gravamen algunos Lo adquirió on la siguiente ma     
   

  

nera: El solar por compra a la Municipalidad de Guayaquí: s    
     
    

10 según escritura pública extoucida el ocho de junio de mil 

  

    
    
    
    

  

Bovecientos cincuenta y nueve  añute el notario Ledo. Jorgs 

- Jara Graus inscrita el diez y seis de los mismos; Y 108 

dos chalets por compra a Antonio Fernandez Chica según es 

En 

12 

13 

14 critura pública extendida el veínt: de junio de a11 nove- 

15 cientos cincuenta y ocho ante el notario Jorge Jara Grau 

16 inscrita el veinticinco de Junío del mismo añoz Antonio 

17 Fernandes Chica recibió los dos chalets por la entrega que 

leo hizo Miguel Fornandes Medína en la siguiente fornatel 
13 

    

    
   

  

      20 Yo de mil B 5do». »e 

21 Carlos (uilonez Velásquez, inscrita el veintitres de ma- 

22 yo del mismo añoj- Y el otro según escritura píblica exten 

dida el diccisikte de Junio de mid novecientos cincuenta 3 

MSYec 10D 

st. 

    23 

24 ocho ante el Notario Ledo. Jere Jara Grau, inscrita el 

     25 diecíocho de los mísmosj Guayaquil, treinta de noviombre 

   



=>- 010 
sello) ".- * Certificado Solar Propio.- Número cero 

    

¡ 
siete mil dosciontos treinta y sicte»- MUNICIPALIDAD DE | 

  

2 

o QUIYAMIL.- Bepartamento de Rentas.» DODIGOS ocho - cien 

D. a to cincuenta - cero mo.» ROL3 veinte y cuatro mil ocho- 

€ uayaquil o Josóá E. Obando Castillo, situada en, la calle Los Ríos ,de 

» la Parroquía García Moreno de esta ciudad, se encuentra 

o Afa en el poro de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el preser 

o te años- AYALUO COMENCIAL: Descientos once mil seiscientos 

      sucress- AYALUO CATASTRAL: Ciento veinte y siete wíl su 

     

  

Guaya, 111, veinte y nueve de Noviembre de mil nove 
11 A 

cientos seteata y seis.- (firma ilegihle) Jofe de Rentas. 

  

  

12 

> | ( Bay un sello) "e. * MUNICIPALIDAD DE GUAYA UILo- Di» 

“s rección Finenciera.- Gueyoquil, mievo de Diclembre de mil 

5 novecientos setenta y seis.- Fi Jefe de la Birección Pinar 

16 ciera Municipalo- CTRTIPICA? vue la vonta que hace a Jo 
AA 

1 sé ubando Co a favor de Inmobiliaria Arface Co Ltda. de 

un iínemuoble de su propiedad nbicado en la Callo Los Rios. 

2DI1G0:2 ocho -» ciento cincnenta - cero uno.- Mo estí gra 
8 A 

vaúa coa el impuesto a las utilidades en la compraventa 
2o a 

Pos de casas y terrenos por CONSTITUCION DF COMPAÑIA. - Aporte 

/ 22 de Capital.- El prosente certific de se otorga de acuerdo 

/ | 29 a Lo lispuesto en 01 Art, trescientos noventa y uvo de la 

2. Lor de Régimen Hunicinal vigonto.s- (firmado) B. Viteri P, 

     
    

  

Abe Bolfvor Viveri Pesantos, El Jofe de la Dirección Fina 

cioras- ( Hay un sello ) ".- ” Húmero cuatro uil ocho       
ciontos sesenta y sels.- CINCO,-    

    
Reoiblica del Ecuador.- 

JUNTA DO” DEF" SA NICTONAL.- Ympuesto Para la Defensa Naci



H 

132 

14 

19 

17 

19 

19 

20 

23 

     

_nal.- Sobre Alcabalass+- Guaya: ull, mueve de Dicionbre de 

mil novecientos setenta y seiss- Recibí de José Obando Cl, 

la oantidad de Trescientos dos sucres, treinta centavos 

por el Impuesto a la Vefensa Nacional sobre Alcabalas, que 

le corresponden en la venta «que. hace a Inmob. ARFACE Cs 

:Ltda.s del precio, consistente en Predio.» Valor de la 

Venta: Ciento noventa y mueve mil sueros.» Valor sobre n] 

  

que se paga el impuesto: Doscientos once mill seíacientos 

sueros sogún aviso nímero doscientos ochenta y cinco del 

Notario Dr. Falconf.- Medio por mil para Defensa Nacional) 

Trescientos dos suert, treinta centavos.» (firma ilegi- 

ble) Jefe Prov. Recaudación Junta de Defensa Nacional ".» 

  

*" He CONCUJO PROVIECIAL DIUL GUAYAS. - Impuesto Adicional 

de Alcabalas.- Número cero cuarenta mil ciento cincuenta 

y un0+.- Por: Seiscientos cnatro suores, cincuenta y siete 

centavos. Tesorería del H, Consejo Provincial del Guayas )- 

He recibido de José Obando Castillos La suma de Seisciar 

   

  

tos cuatro sucres, cincuenta y siete centavos.» Por concep 

to del Impuesto del Uno por Ciento adicional a la Alcaba. 

la creado por Decreto Legislativo de veinte y dos de Os 

del Predio: Aporte de Inmueble Const, de Cla. Pausa 2 

     



-10- 011 E 
enuarenta y uno. COD. ocho - ciento cincuenta -uno.,- Sátua- 

  

A e 
j 
| 

2 do en: Los Rios y Chambers (esq.).- Port Doseiontos once | 
TA 

  

  

    

3 mid seiscientos súcres.- Que hace a favor de Inmobiliaria 

4 Áárface Cs Ltdas.- Guayaquil, a diez de Diciembre de mil 

Buslaco Faleoni L 
NOTARIO 30. 5 novecientos setenta y seis.- H. Conesjo Provincial del Qua- 

Guayaquil 
6 (firma 1legible).- p. Ecors Valter Mussio Dávila,T 

sorero.- ( Hay un sello) ".-»  " EMPRESA MUNICIPAL DE AGU. 

a POTABLE DE GUAYAJYUIL,.- Devisión de Caja.» Número once mil 

novecientos veinte y nuoves-» Port Seiscioentos cuatro su- 

0 , 10 cres, cincuenta y siete centavos.- Impuesto Adicional al 

1 de Alcabalas.-» Recibí de Josó UÚbando Co. la onntidad de 

19 Seiscientos cuatro sueres, cincuenta y siete centavos por 

13 impuesto del Uno por Ciento adicional al de Alenbalas pa 

14 la nueva provisión de agua potable de Quito y Gaayaquil 

  

Decreto Lesisliativo de Octubre veinte y nueve de míl no- 

vecientos cuarenta) en la venta que hace.a Immob. Arface 

Co. Ltda. del predio ubicado en la parroguia Garofa Moreno 

de este Cantón, consistento en Predio en Los Rios Rol | 

veinte y cuatro mil ochocientos cuarenta y uno - Aporte 

  

    
: 20 a Cía...» El valor de esta transuisión de dominio es de Dob- 

l 21 ntos once wil seiscientos sucres, según aviso número 

; 22 del Notario Sr. Dr. Gustavo Falconf L..- Gusyaquil,meve 

/ 

en _de Diciembre de mil novecientos setenta y seis.- Recauda- 

2. __ de por, (firmado) Violeta de Rivadeneirs.- ( Hay un sello)".- 

25 * JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYA Vll.- Alcabalas.- Infras- 

ca |: erito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil 

27 Certificat Que el señor Jos6 Obando C., ha abonado en este 

28 Tesorería la suma de Seiscientos cuatro sucres, cincuenta



    

    
    

    
         

  

    

  

   
    

       

A 

, y state centavos, segín aviso número, del Notario Sre.DE> 

2 Guatavo Falconf todesma, segán detalle siguiente? Vendedo 

a Jos8 Obando C.o- Comprador Inmobiliaria Arface Co Ltidas.o- 

4 Concepto Predio.» Calle Los Rios Parroguía Garoía Moruno 

5 del Cantón Guayaquil» Valor de la Venta: Doscientos once 

6 ¿mil slesc:entos sucres.- Impuesto Uno por Ciento Adicionz 

» de Alcabalnsi Seldacientos cuatro sucres, cincuenta y sie- 

8 centavos. Roferencia nuestro recibo de Caja núnero trein- 

o y tres mil quinientos cincuenta y uno.- Guayaquil, nue 

10 de Diciombre de mil novecientos setenta y sols.» Jun» 

1 de Dercficoneia de Guayauully (£icaado) Gustavo 111 

12 worth Ba, Gustavo Illingworth Baguerizo y, Tesoreros.- (May 

13 gue dice asii Junta de Beneficencia de Guayaquij= 

14 Tesorería » Nueve de Dáclombre de wi1l novecientos setenta 

5 y sois.- Recibido.- ) Me- *  Original.- MUNMICIPALIBAD 

18 DE GUAY VTL.- Departamento Financiero» Sección Rentas.- 

7 ALCARBALAS=CERTIFICADO.- Número cero cero quinientos seset 

18 ta y cinco.- El infrasorito, Jefa de la Sección Rentas, 

certifica: Que el señor José Obando Co, ha pagado en la 

  

12 

ja de la Tesorería Municipal del Cantón, pur concepto del 

el: ¿impuesto de Aleabalas la suma de Dos mil ciento dioz y seis 

20 

22 sucres, según aviso número doscientos noventa y dos del 

29 Notario señor Dr. Falconfí, que a contimuación detallo + Yer 

24 dedor JosÉ£ Chando C.o- Comprador Inmobiliaria Arface €. 

25 Ltda...” Concepto Aporte de Immeblo a Const. de Cin. Pra 

sol: dio.» Parroquia G. Moreno, calle, del Cantón Guayaquil.- 

27 Valor de la venta: Doscientos once mil aseilsclentos sueros 

  

28 a puesto sobre la suma de



lio 17 

éste el avaléo constante en el Catastro, IMPUFSTOFijo pa» AAA 
2 ra los primeros Dosesentos once ruil seiscientos sucrest 

9 hos mil ciento dio y seís sucres5 Suman: Dos mil ciento    diez y seis sucres.- Totals Dos mil ciento dios y seis ar 

/ 0 
tito cres.- Guayanuil, nueve de Diciombre de mil novecientos sé 

Guayaquil 
tenta y seis.- (firma ilorible) Jefe de Rentas. - [ Hey ua 

  

Ctorgar-favor-Ca11ejóén-="Inmobiliaria Arfnce C.Ltda.”=-ocho 

de Junio de-pehlicado-8i-Municipelidad»CERTIFECADO.- Ttdo 

r-0.- Entlirst cassdo-casado=nafadas-sido-Callején=o a do-     
11 miciliarse.y// 

12 

> 

15 

18 

17 Se otorgó ante mf, en fé de ello confiero 

O este TERCERA COPIA CPRTIFICADA, que sello y firmo en la 

 



, CERTIFICO: «ue en el Diario "EL TELLGLARO” en Ss edición e£s 

  
2372, expedída per el Intendente de Compañías el 17 de Diciembre de 

15 

1976, queda inscrita esta escritura píblica,la que contiene la Cenuti- 
18 

tución de la Compañía de Responenbilidad Limitada "IMMOBILIARIA ARo | 
17 

FACE C.LIDA.", de fojam 27.380 a 27.402, Mémoro 5.582 del Hegístro Mu 
18 

cantil y anotada bajo el uímero 19.735 del Repertorio.- Guayaquil, Di= 

ciembre veinte y uno de mil novecientos 

  

dor Mercantil . [_L laa DY 

ABOGADO $ CCIVAÑ ARSRADE 
23 Registrador Mercantil dec tón Guayagu? 

5 
SS 

Certifíce: (mo de conformidad com el Artículo 33 del Código 
25    

   
    

  

de Comercio, bajo el nmere 967, ao ha fijado y ne mantendrá fijo ua 

extracte de la Constitución de la Compeñfa de Responsabilidad Li- 

mitada "INMORILTANIA ARFACE Co LIDA.", el tiempo que determina la 
28 

 



1 

  

  

  

  

5 A A 

Certifíce: que con fecha de hoy he archivado el cenproban»- 
  

  

3 | Diciembre veinte y uno de    
      

  

  

  

10 
  

  

11 

12 

13 Certificos que een fecha de hoy he archivado una copía 

14 | auténtica de esta escritura, en cusplimiento de lo dispuesto en 

  

15 | el Decreto 733 díctado por el Presidente de la Repííblica el 22 de 

16 | Agosto de 197%, publicado en el Registro Oficial Wmero 878 del » 

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVÁR 
Registrador MoroantiTtei-Cantón 

18 — - 

e. 
  

  

 


